
  

  

NEIVA S.A. 
RUC 0991176292001 

Avda. Barcelona Coop. San Pedro Mz. 32 Solar 1-B 

Teléfonos: 042-200111 Fax: 042-200151 
Guayaquil - Ecuador 

  

Guayaquil, Agosto 7 del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:    En mi calidad de GERENTE GENERAL Y RE 
de la Compañia NEIVA S.A. CON RUC + 0991176292001, Yo, Ing. Com. 
Luís Fernando Coronel con C.C. 0901959775, AUTORIZO a la Srta. 

Clara Espinoza Crespo con C.C, 0926119975 a realizar: 

l. Solicitud de Acceso 
2. Actualización de datos de mí representada. 

Agradeciendo la atención que se sirvan dar a la presente, 

Cordialmente, 

    

  

N = 

Ing. Fernando Coronel 
C.C. 10901959775 

  

En la ciudad de Guayaquil, provincia del 
Guayas República del Ecuador, a los siete 
días del mes de Agosto del año dos mil 

 



  

trece, ante mí, Doctor ALBERTO 

BOBADILLA BODERO, Abogado y 
Notario Cuarto de este Cantón, comparece 

el Señor Ing. Com. Luis Fernando Coronel 
Coronel, portador de la cedula de 
Ciudadanía No. 0901959775, en su calidad 

de Gerente General de la Compañía 
NEIVA S.A, con el objeto de reconocer su 

firma y rubrica estampada en el 
Documento del anverso relativo 
AUTORIZACION que confiere a la 
srta. Clara Espinoza Crespo con 
C.C.+0901959775 para que obtenga la 
Clave de Acceso y Actualización de Datos 
de la Compañía antes mencionada. Al 
efecto, el señor Notario juramento en 
forma legal al compareciente, previa 
formalidades de Ley, y, puesto le a la vista 
su fírma y rubrica que dice: "Fernando 
Coronel Coronel" "ILEGIBLE", dijo ser la 
suya propia la misma que la utiliza en 
todos sus actos públicos y privados y 
como tal la reconoce, con lo que termina la 

presente diligencia y para copstancia 
firma en unidad de acto y conihigo el 
notario, de todo lo cual, DOY FE,     

  

«NOTARIA



La 
Ñ : 

-/A. BRILESA S.A. 
y Avda. Barcelona Coop. San Pedro Mz, 32 SL.2 

? rl esa Teléfonos: 2200-111 / 200-897 / 203-719 Fax: 2200-151 
y e-mall: Brilesa12hotmall.com 

A RUC 0991509909001 
Guayaquil-Ecuador 

Guayaquil, Agosto 12 del 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañias 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Yo, Manuela Del Rosario Verdaguer Rodríguez, en mi calidad de Representante 

Legal de la Compañía BRILESA S.A., con RUC 0991509909001; declaro que he 

cedido de forma gratuita el uso de una de las oficinas del Inmueble de la Compañía 

BRILESA S.A., ubicada en la Avenida Barcelona Coop. San Pedro Mz. 4 32 

Solar + 1, diagonal al Club Náutico del Salado; para que la Compañía NEIVA S,A. 

con RUC 0991176292001 pueda ejercer su actividad económica. 

Agradeciendo la atención que se sirva dar a la presente, 

    

     

  

Cordialmente, 

==> | 
Manuela Verdaguer R. á SD 

Representante Legal S o, ON 

| Y 
Adjunto: * 

1. Copla de Nombramiento de Gerente General 

2. Copia de Ruc 

3. Copía de planilla de Servicio Básico 

En la ciudad de Guayaquil, provincia del 
Guayas República del Ecuador, a los doce días 
del mes de Agosto del año dos mil trece, ante



  

Va 
/ 

“¿5 BRILESA S.A. 
y Avda. Barcelona Coop. San Pedro Mz. 32 S1.2 

Il esa Teléfonos: 2200-1441 / 2200-897 1 203-719 Fax: 2200-151 
e-mail: Brllesa12hotmall.com 

RUC 0991509909001 
Guayaquil-Ecuador 

  

Mi, Doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Abogado y Notario Cuarto de este Cantón, 

comparece la Señora Manuela del Rosario Verdaguer Rodríguez, portador de la cedula de 

Ciudadanía No. 0900035999, en su calidad de Gerente General de la Compañía BRILESA S.A. 
con el objeto de reconocer su firma y rubrica estampada en el Documento del anverso relativo 
CESION DE ESPACIO que confiere a la Compañía NEIVA S.A. con RUC. 
0991176292001. Al efecto, el señor Notario juramento en forma legal al compareciente, previa 
formalidades de Ley, y, puesto le a la vista su firma y rubrica que dice: "Manuela Verdaguer 
Rodríguez "ILEGIBLE", dijo ser la suya propia la misma que la utiliza en todof| sus actos 
públicos y privados ye como tal la reconoce, con lo que termina la presente diligeficia y para 

constancia firma en cto y conmigo el notario, de todo lo cual, DOY FE 

   


